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JORNADA SOBRE VICIOS DE CONSTRUC-
CIÓN

El 26 de abril la Sección de Derecho Civil organizó
una Jornada sobre Vicios de Construcción en la que se pro-
fundizó en la responsabilidad civil, las delimitaciones de res-
ponsabilidad y los plazos de prescripción. El acto formativo
se celebró en el salón de actos de la sede colegial.

 Las ponencias de D. Eusebio Aparicio, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia 11, y de D. Javier López y García
de la Serrana, abogado y Secretario General de la Asociación
Española de Abogados Especializados en Responsabilidad
Civil, abordaron la responsabilidad en los vicios de construc-
ción y las garantías por daños materiales ocasionados por
defectos de ésta.

La jornada finalizó con una mesa redonda en la que
intervinieron abogados de mutua de seguros, los cuales ana-
lizaron la jurisprudencia en el ejercicio de las acciones del art.
1591 del Cc y en la LOE.

RESEÑA
La reseña de los acontecimientos más importante que

tuvieron lugar con relación al Colegio durante 2006 que fue
expuesta por el Decano en la Junta General Ordinaria, cele-
brada el 28 de marzo último, puede consultarse en la página
web en la siguiente dirección: http://www.icamalaga.es/fun-
ciones/extraerarchivo.php?id=2062

JORNADA SOBRE SOCIEDADES PROFESIONA-
LES

El pasado 19 de abril el despacho de Gómez y Villares
y el Banco Halifax, con la colaboración del Colegio de Abo-
gados, organizaron una Jornada sobre Sociedades Profesio-
nales que se celebró en el Hotel Monte de Málaga.

La cita fue un éxito de participación y en ella intervi-
nieron destacados juristas.

II JORNADAS JURÍDICAS DE LA AXARQUÍA
El Ilustre Colegio de Procuradores conjuntamente con

la Universidad de Málaga y el Ayuntamiento de Vélez-Mála-
ga organizó las II Jornadas Jurídicas de la Axarquía, contan-
do con un buen cartel de juristas intervinientes en las mis-
mas.

Fueron tres días los que duraron dichas jornadas,
estando destinado el primer día a tratar asuntos de tan rele-
vante interés como la compatibilidad entre el Medio Am-
biente y el Derecho Urbanístico, así como la repercusión y

ejecución de aquellas sentencias que recaídas firmes y decla-
rando la ilegalidad de las construcciones se tienen que llevar
a cabo. El segundo día versó sobre temas más específicos, sin
perder el interés general, y referente a la figura del Procura-
dor de los Tribunales, para terminar en su tercer día con una
lección magistral del Sr. Presidente del TSJ de Andalucía, D.
Augusto Méndez de Lugo, que versó sobre la responsabilidad
patrimonial de la Administración, y que impartió con suma
claridad y pedagogía.

TURNO ESPECIAL DE VIOLENCIA DOMÉSTI-
CA

Se recuerda a los letrados adscritos al Turno Especial de
Violencia Doméstica que es obligatoria la asistencia letrada a
las víctimas en el juicio de faltas a pesar de no ser preceptiva
su intervención, sin necesidad de que se dicte auto motivado
previsto en el art. 6 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.
Esta actuación es remunerada por la Junta de Andalucía.

NOCHE DE HUMOR
El viernes 3 de mayo se celebró en el salón de actos de

la sede colegial una Noche de Humor con la actuación de la
monologuista Marta González.

La entrada fue gratuita y en ella se dieron cita un grupo
de compañeros.

CURSO DE CATA
Los días 17, 24 y 31 se celebró en la sede colegial un

Curso de Cata centrado en el conocimiento de los vinos de
las denominaciones de origen Sierras de Málaga y Málaga.
Este fue impartido por D. Jesús García Gallego, experto en
enología y viticultura.

Los participantes se introdujeron en la cata de los vinos
de la provincia al mismo tiempo que conocieron las zonas de
producción, los terrenos, la elaboración, las bodegas, las va-
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riedades de uva, los métodos de envejecimiento…
El curso finalizó en el Restaurante Reyes donde se ofre-

ció un menú de cocina malagueña, diseñado especialmente
para acompañar a diferentes vinos malagueños.

TERTULIA JURÍDICA “DECANO AGUSTÍN
MORENO”

El pasado 12 de abril se celebró la tradicional tertulia
jurídica que versó sobre “Información sobre la Ciudad de la
Justicia”. Estuvo dirigida por D. Manuel Caballero Bonald,
Magistrado Juez Decano de Málaga, y moderada por D. Fer-
nando García Guerrero-Strachan, Decano de Honor de este
Colegio.

Así mismo el jueves 17 de mayo “La Ley de Sociedades
Profesionales” fue dirigida por D. Francisco José Pérez
Martínez, abogado y moderada por D. Félix Fernández
Tinoco, abogado.

VISITA DE INSPECCIÓN
La Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Andalucía notifica a los efectos prevenidos en el art.
175.3 de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, que los
próximos días 15 de junio de 2007 se girará visita de inspec-
ción a la Sección Primera Provincial de Málaga.

REMUNERACIÓN DEL TURNO DE OFICIO
Abonado al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados

el total importe de las remuneraciones del turno de oficio y
asistencia a detenidos, correspondiente al cuarto trimestre de
2006 y transferidos los fondos al Colegio el pasado 30 de
mayo, se procedió de manera inmediata a distribuirlos entre
los compañeros.

D. RAFAEL REQUENA, MEDALLA AL MÉRITO
El pasado lunes 14 de mayo se impuso la Medalla al

Mérito en el Servicio a la Abogacía, concedida por el Conse-
jo General de la Abogacía Española, a D. Rafael Requena
Cabo, notario de la ciudad de Marbella.

El acto estuvo presidido por D. Manuel Camas Jimena,
Decano del Colegio de Abogados, y asistió el Decano del
Ilustre Colegio Notarial de Granada.

Esta condecoración es una de las más importantes que
concede la abogacía española y le ha sido otorgada por sus
relevantes servicios en el foro de la ciudad donde ejerce y en
el Colegio de Abogados de Málaga en cuya Escuela de Prácti-
ca Jurídica ha sido profesor desde la fundación del Aula de
Marbella. El Sr. Requena Cabo se ha distinguido siempre por
su buen hacer, su categoría humana y su profesionalidad.

JORNADAS DE INTRODUCCIÓN A LA PRO-
TECCIÓN INTERNACIONAL EN ESPAÑA

Los días 10 y 11 de mayo tuvo lugar en la sede colegial
unas Jornadas sobre la Protección Internacional en el Orde-
namiento Jurídico Español. Éstas fueron organizadas por el
Ministerio de Interior, La Dirección General de Política In-
terior, la Subdirección General de Asilo, el Consejo General
de la Abogacía Española y la Subcomisión de Extranjería del
ICAM.

Aspectos tan importantes como el sistema español de
protección internacional, la garantía de la asistencia del in-
térprete, la jurisprudencia en materia de asilo o la interven-
ción letrada en los supuestos de asilo, entre otros, fueron abor-
dados por diversas personalidades del mundo jurídico del pa-
norama nacional.


